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i El Estatuto vidente sobre Propiedad Industrial, de
¡i
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

do Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-*
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc**ta am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha*li&vado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con-

** ^tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat3.va.Iy no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuSrimien
tos de tipo científico (Arts. 47). **.A

* ***El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el ar^erio 
legal de que también serán patentables los instrumentes, ob 
jetos, o partes de los mismos, qhe aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 
riormente conocido. *

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentadles. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 1?1, en su nueva redacción afectada por la Orden de
-)P. -3^  T '  ---



La presente invención, según ce expresa en el enun­

ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una abraza­
dera perfeccionada, destinada a la sujeción de tubos flexi­
bles, goma, plástico,.etc, que aporta sobre las convenciona 
les varias ventajas, entre las que pueden señalarse rapidez 
de montaje, economía y eficacia.

*

Normalmente, se utilizan para el fin señalado Abraza
* * *deras conformadas a base de un fleje que se cierra eeátre el*

tubo y se mantiene en posición, presionando, median^^'un -
* 7tornillo. Este tipo de abrazadera es el más utilizare ¡en - 

la actualidad, y sobre él la abrazadera que la invención - 
propone aporta las siguientes ventajas: *+ **

****
*+**
**+ + * * ****

- Mayor rapidez de montaje.
- Menor costo de la abrazadera.
Existe otro tipo de abrazadera, reivindicada a favor

del propio solicitante, que consiste en un anillo cerrado - 
con una o dos orejetas que se,deforman con una tenaza neumá 
tica o herramienta adecuada a la hora de producir la presiór 
deseable sobre el tubo que se trata de sujetar.

La abrazadera de este tipo tiene la ventaja de que - 
la deformación de la o las orejetas permiten absorber la - 
presión excesiva que pudiera producirse en el tubo. Ello es 
posible porque la deformación de las orejetas tiende a abril 
se por efecto del exceso de presión, es decir, la deforma­
ción de las orejetas no constituye un cierre rígido de la - 
abrazadera, sino up cierre elástico capaz de proporcionar - 
a la abrazadera un grado de holgura adecuado. Esto, aunque 
su :e en la práctica, no se da en las condiciones que sería 
dc<. able en virtud de la característica formal ^  n
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mación producida.

En efecto, la deformación que se produce después -
de actuar con la herramienta es muy cerrada y por ello se
pierde bastante capacidad elástica para absorber cualquier
exceso de presión. Es decir, se requiere bastante presión
adicional para que la deformación pueda abrirse, y aunque

$
se abra lo hace muy escasamente, con lo cual la abracadera

****
pierde parte de la elasticidad absorbedora de sotreee^uer- 
zo.

Para que la abrazadera a que nos estamos r¿f¿¡53Lendo
*

ahora se cierre de forma correcta, se han arbitrado^&os - 
métodos: . ¿

19.- Produciendo un nervio en las orejetas ^ppante
, * * * * *el proceso de fabricación de la abrazad3g&.

2°.- Aplicando soldadura en las orejetas. *"**.****
Ambos métodos tienen por finalidad reforzar la par­

te de las orejetas que no debe doblarse a la hora de pro­
ceder a la deformación mecánica de tales orejetas.

Pues bien, el solicitante del*presente Modelo de - 
Utilidad ha resuelto el problema de una manera mucho más - 
hábil, dado que en la abrazadera ahora reivindicada se lie 
va a cabo la óptima deformación de las orejetas sin necesi 
dad de recurrir a nervios, soldaduras o cualquier otro ti­
po de complemento.

Así, la novedad de la abrazadera a que se refiere - 
la presente memoria estriba en crear en la o las orejetas 
una ligerísima concavidad que, al presionar con la herra­
mienta queda perfectamente plana. Las orejetas así deforma 

das tienen mucha mayor capacidad para absorber los sobrees- 
fuerzos que las que csbánjaoncdbúdasJáa^3j^&&^^^^2B^^^j^^^g
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realización, tales como las que se han expuesto anterior­
mente.

Con el fin de exponer con mayor claridad las carac­
terísticas de la abrazadera que nos ocupa, se acompaña a - 
la presente memoria descriptiva, formando parte integrante 
de la misma, una hoja de planos donde se representa lo si­
guiente: **.* +

* * W *La figura 1 muestra una vista en perspectiva\d$/la -
tf

abrazadera en cuestión acoplada a un tubo sin que t$Kavía - 
se haya producido la deformación mecánica de, en e^tf^caso, 
las dos orejetas, es decir, que todavía la abrazadera' no - 
presiona contra el tuto. . ¿

La figura 2 es una sección del tubo con la a^páj&ade-
ra en el mismo estado que ilustra la figura anter3*OB*.*****

La figura 3, por último, muestra la abrazadQSr^'^ra pre**+* ***"
sionando sobre el tubo al haberse deformado las orejetas.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede com­
probarse, la abrazadera que constituye el objeto de la pre­
sente invención consiste en un anilló cerrado, referencia 
(1), que en el caso concreto que nos ocupa presenta en dos 
zonas diametralmente opuestas sendas expansiones que son - 
determinantes de especie de orejetas (2), cada una de las - 
cuales presenta la particularidad de disponer inicialmente 
de una ligerírlma concavidad (3) que corresponde a una por 
ción de circu, encía cuyo centro se sitúa fuera del ani­
llo (1) o abra: adera propiamente dicha.

La abrazadera así conformada se inserta con cierta - 
holgura en el tubo (ú) y cuando se halla en el lugar adecúa 
do se aplica el útil en las zonas de conjunción de las ore­

jetas (2) con el anillo (1), La presión ejercida reduce el



4 6

1

10

15

diámetro del anillo (9) QDn, de este modo, se adapta fuer­
te contra el tubo (4), reducción que es posible en virtud 
de la deformación absorbida por las orejetas (2). En la fi­
gura (3) se muestra como tal deformación de las orejetas - 
(2) ha consistido en disponer perfectamente planas lo que - 
antes eran superficies cóncavas.

Este tipo de deformación de las orejetas (2)* *Siene
..

además la ventaja adicional de que el corte de lasla&eje-
*

tas, cuando es preciso eliminar la abrazadera, resul+Ea una
operación fácil y cómoda, puesto que queda un amplía*$spa-

*
ció para actuar con la herramienta que debe producit^*bl cor 
te transversal de dichas orejetas.

.. :
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Hecha la. descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que ios detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig,

w *

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto yf^ente
* * *

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prá&íica

* ** +e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella páray a
pretexto de haber introducido ligeras modificacionasi^pre-

** +sentarla como nueva y propia. *...-

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959? 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

.NOTA DE REIVINDICACIONES 

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: ____ ____ ___________________
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1.- ABRAZADERA PERFECCIONADA, que destinándose a la 

sujeción de tubos flexibles, tales como los de goma, plás­
tico y materiales similares, y del tipo de las constitui­
das mediante un anillo cerrado con al menos una expansión 
determinante de una especie de orejeta capaz de ser defor­
mada a fin de ajustar el anillo al tubo con la presión de-
seada; esencialmente se caracteriza porque la o las oreje-

* *
tas presentan inicialmente una ligera concavidad o Reforma­
ción arqueada que corresponde a una porción de circunferen­
cia cuyo centro se sitúa fuera del arillo.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre el - 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solibltg:
ABRAZADERA PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado*.en-la - 
presente memoria descriptiva que consta de ocho págig^s me­

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 8 Abril 1.980 
BERNARDO UNGRIA
p.p
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